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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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El 20 de junio de 2023 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 13 de junio de 2023.

2. Conceder el contrato

“Suministro de menaje, utensilios y pequeña maquinaria 

para comedor y cocina de la Residencia Universitaria Hernán Cortés”.

3. Autorizar a una empleada pública

para que pueda realizar otro trabajo en el sector privado

además del que realiza en el sector público.

4. Autorizar a un empleado público

para que pueda realizar otro trabajo en el sector privado

además del que realiza en el sector público.

5. Conceder el contrato

“Suministro de combustible de automoción, 

servicio de pago de peajes, parking y lavados de vehículos 

mediante tarjeta de banda magnética o similar 

para los vehículos de los servicios encomendados 

a los conductores de la Diputación de Badajoz”.

6. Conceder el contrato

“Contratación y ejecución de puesta a disposición 

de grupos electrógenos en cualquier punto de la provincia”.

7. Conceder el contrato

“Actuaciones de podas y despejes. Plan PREFIEX 

en carreteras provinciales de la Diputación de Badajoz”.



El 20 de junio de 2023 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 13 de junio de 2023.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 13 de junio de 2023,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder el contrato

“Suministro de menaje, utensilios y pequeña maquinaria 

para comedor y cocina de la Residencia Universitaria Hernán Cortés”.

El 18 de abril de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de menaje, utensilios y pequeña maquinaria 

para comedor y cocina de la Residencia Universitaria Hernán Cortés”,

es decir, objetos como muebles, electrodomésticos, maquinaria, 

platos, vasos, cubiertos, cazuelas, sartenes... 

necesarias para el buen funcionamiento del comedor y la cocina

de la Residencia Universitaria Hernán Cortés.

El número de expediente de este contrato es 049/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

La cocina y el office de la Residencia Universitaria Hernán Cortés,

se han reformado y mejorado,

y es necesario cambiar algunas máquinas y electrodomésticos antiguos 

que no funcionan de forma adecuada,

así como otros objetos como platos, vasos, sartenes, cazuelas...

que están demasiados estropeados por el uso.

Este contrato se va a conceder en dos partes o lotes.

• Lote 1: Para comprar maquinaria y aparatos eléctricos.

• Lote 2: Para menaje y utillaje de cocina 

(platos, vasos, cubiertos, cazuelas, sartenes...).

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• MUÑOZ BOSCH 

• MENAJE INDUSTRIAL (MIEX) 

• Y la empresa PEDRO GARCÍA CHAMIZO (DIBEX)

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa PEDRO GARCÍA (DIBEX)

tanto para el lote 1 como para el lote 2

por ser la que consigue más puntos.

La oferta de la empresa MENAJE INDUSTRIAL (MIEX) 

para el lote 1 se rechaza,

por no cumplir las condiciones mínimas que se piden.

A la empresa PEDRO GARCÍA (DIBEX)

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa PEDRO GARCÍA (DIBEX) para:

• El lote 1 y se aprueba su importe 

que es de 11 mil 578 euros con 4 céntimos 

más 2 mil 431 euros con 39 céntimos de IVA.

• El lote 2 y se aprueba su importe 

que es de 15 mil 5 euros con 11 céntimos 

más 3 mil 151 euros con 7 céntimos de IVA.

3. Autorizar a una empleada pública

para que pueda realizar otro trabajo en el sector privado

además del que realiza en el sector público.

Doña María Jesús Zarzo García, empleada pública de la Diputación de Badajoz,

ha pedido la autorización

para realizar un segundo trabajo en el sector privado,

independiente al que hace.

Ahora, María Jesús Zarzo García, es Arquitecta Superior 

en la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Delegación de Fomento

de la Diputación de Badajoz,

pero además, quiere trabajar en el sector privado,

también como arquitecta.

La realización de otros trabajos en el sector privado

por parte de los empleados públicos

puede autorizarse siempre que:

• No sea incompatible

según lo que explica el artículo 12 de la Ley número 53 de 1984

de Incompatibilidades del Personal

al Servicio de las Administraciones Públicas.

• Sea compatible

con el que realizan en la administración,

es decir, que no afecte a su trabajo

ni a su horario de trabajo en la administración pública.

• Y en este caso, siempre que su trabajo en el sector privado

lo realice fuera de la provincia de Badajoz.

La autorización que se conceda quedará sin valor, 

si la persona cambia de trabajo dentro de la administración.

Se comprueba que el trabajo al que se quiere dedicar esta persona

es compatible con el que realiza ahora en la administración pública,

y que no hay inconvenientes legales,

así que las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Autorizar a doña María Jesús Zarzo García,

para que pueda trabajar como arquitecta

en el sector privado,

siempre que su trabajo como arquitecta en el sector privado

lo realice fuera de la provincia de Badajoz.

Y no participe de forma directa o indirecta 

en ninguna actividad que pueda causar algún conflicto

con las tareas que realiza para la administración pública.

4. Autorizar a un empleado público

para que pueda realizar otro trabajo en el sector privado

además del que realiza en el sector público.

Don Juan Barrero Rodríguez, empleado público de la Diputación de Badajoz,

ha pedido la autorización

para realizar un segundo trabajo en el sector privado,

independiente al que hace.

Ahora, Juan Barrero Rodríguez, es Auxiliar Administrativo 

en el Servicio del Boletín Oficial de la Provincia de la Diputación de Badajoz

pero además, quiere trabajar por las tardes, en el sector privado,

en la empresa Global Sales Solutions (GSS), 

como supervisor del personal 

que realiza las tareas de campañas de recobro de Endesa y BBVA.

La realización de otros trabajos en el sector privado

por parte de los empleados públicos

puede autorizarse siempre que:

• No sea incompatible

según lo que explica el artículo 12 de la Ley número 53 de 1984

de Incompatibilidades del Personal

al Servicio de las Administraciones Públicas.

• Sea compatible

con el que realizan en la administración,

es decir, que no afecte a su trabajo

ni a su horario de trabajo en la administración pública.

La autorización que se conceda quedará sin valor, 

si la persona cambia de trabajo dentro de la administración.

Se comprueba que el trabajo al que se quiere dedicar esta persona

es compatible con el que realiza ahora en la administración pública,

y que no hay inconvenientes legales,

así que las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Autorizar a don Juan Barrero Rodríguez,

para que pueda trabajar como Supervisor del personal 

que realiza las tareas de campañas de recobro de Endesa y BBVA

en el sector privado, en la empresa Global Sales Solutions (GSS)

por las tardes,

siempre que su trabajo como supervisor en el sector privado

no afecte de forma directa o indirecta 

ni cause algún conflicto

con las tareas que realiza para la administración pública.

5. Conceder el contrato

“Suministro de combustible de automoción, 

servicio de pago de peajes, parking y lavados de vehículos 

mediante tarjeta de banda magnética o similar 

para los vehículos de los servicios encomendados 

a los conductores de la Diputación de Badajoz”.

El 28 de febrero de 2023,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de combustible de automoción, 

servicio de pago de peajes, parking y lavados de vehículos 

mediante tarjeta de banda magnética o similar 

para los vehículos de los servicios encomendados 

a los conductores de la Diputación de Badajoz”.

El número de expediente de este contrato es 022/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario 

para el buen funcionamiento de los vehículos 

que pertenecen al Área de Recursos Humanos y Presidencia.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

solo se presenta para realizar estas tareas, la empresa:

• SOLRED

Una vez comprobada la documentación y la propuesta

entregada por la empresa SOLRED

y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa SOLRED para este contrato.

A la empresa SOLRED

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones necesarias para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a SOLRED

y se aprueba su importe 

que es de 102 mil 500 euros

más 21 mil 525 euros de IVA.

6. Conceder el contrato

“Contratación y ejecución de puesta a disposición 

de grupos electrógenos en cualquier punto de la provincia”.

El 28 de febrero de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Contratación y ejecución de puesta a disposición 

de grupos electrógenos en cualquier punto de la provincia”.

El número de expediente de este contrato es 146/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario

para ofrecer suministro electrógeno, es decir,

energía eléctrica producida mediante generadores,

en cualquier lugar de la provincia,

para situaciones de emergencia

y actividades culturales 

que organice la Diputación de Badajoz.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

solo se presenta para realizar estas tareas, la empresa:

• HIPER OBRAS

Una vez comprobada la documentación y la propuesta

entregada por la empresa HIPER OBRAS

y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa HIPER OBRAS para este contrato.

A la empresa HIPER OBRAS

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones necesarias para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa

se selecciona a HIPER OBRAS

y se aprueba su importe 

que es de 49 mil 586 euros con 78 céntimos

más 10 mil 413 euros con 22 céntimos de IVA.

7. Conceder el contrato

“Actuaciones de podas y despejes. Plan PREFIEX 

en carreteras provinciales de la Diputación de Badajoz”.

El 28 de febrero de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Actuaciones de podas y despejes. Plan PREFIEX 

en carreteras provinciales de la Diputación de Badajoz”.

El número de expediente de este contrato es 536/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario para quitar y cortar plantas y arbustos

de los márgenes, es decir, de los laterales o cunetas

de varias carreteras de la provincia de Badajoz,

Así mejorará la visibilidad de la carretera

y de las señales verticales que hay

y con ello la seguridad de las carreteras.

Además esto ayudará 

a evitar incendios

y mejorar la eliminación de las aguas.

Este contrato se va a conceder por lotes o partes:

Lote 1: Zona 1

Lote 2: Zona 2

Lote 3: Zona 3

Lote 4: Zona 4

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

Para el lote 1:

• MARLE FORESTAL

• MESASOL UNO

• EXTRENATURA MANTENIMIENTOS INTEGRALES

• EXTREPRONATUR

• Y la empresa CAMPOVALLE

Para el lote 2:

• MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA INTEGRAL JAVILLAGAR

• AT FORTIS

• EXTRENATURA MANTENIMIENTOS INTEGRALES

• EXTREPRONATUR

• Y la empresa CAMPOVALLE

Para el lote 3:

• SEANTO

• AREX

• MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA INTEGRAL JAVILLAGAR

• Y la empresa AT FORTIS

Para el lote 4:

• SEANTO

• AREX

• Y la empresa MARLE FORESTAL

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona:

• Para el lote 1: zona 1,

a la empresa MESASOL UNO

que es la que consigue más puntos

después de EXTREPRONATUR y MARLE FORESTAL.

Pero EXTREPRONATUR 

que es la que consigue más puntos en este lote, 

prefiere que se le conceda el lote 2

en el que también es la que consigue más puntos.

Y como MARLE FORESTAL es la única que se presenta al lote 4,

se le concede ese lote.

• Para el lote 2: zona 2,

a la empresa EXTREPRONATUR

por ser la que consigue más puntos en este lote

y ser su lote de preferencia.

• Para el lote 3: zona 3,

a la empresa ATFORTIS

por ser la que consigue más puntos en este lote.

• Y para el lote 4: zona 4,

a la empresa MARLE FORESTAL

pues es la única que presenta oferta a este lote,

y por tanto la que consigue más puntos.

A las empresas 

se les pide que entreguen la documentación necesaria

para demostrar que cumplen 

todas las condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada la documentación presentada por las empresas

y estando todo correcto,

se selecciona:

• Para el lote 1: zona 1, a la empresa MESASOL UNO

y se aprueba su importe 

que es de 53 mil 486 euros con 4 céntimos

más 11 mil 232 euros con 7 céntimos de IVA.

• Para el lote 2: zona 2, a la empresa EXTREPRONATUR

y se aprueba su importe 

que es de 74 mil euros

más 15 mil 540 euros de IVA.

• Para el lote 3: zona 3, a la empresa ATFORTIS

y se aprueba su importe 

que es de 56 mil 549 euros con 24 céntimos

más 11 mil 875 euros con 34 céntimos de IVA.

• Y para el lote 4: zona 4, a la empresa MARLE FORESTAL

y se aprueba su importe 

que es de 57 mil 928 euros con 83 céntimos

más 12 mil 165 euros con 5 céntimos de IVA.
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Menaje:  

Platos, vasos, cubiertos...


